
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

(EFECTIVIDAD DE LA GARATÍA REAL) 

Radicado:   110014003016 2020 00166 00. 

Demandante:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS  

Demandado: PABLO ENRIQUE ARITIZABAL ACEVEDO 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede1 , se dispone: 

 

1.-OFICIAR nuevamente a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos, 

comunicando el embargo del inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, e informando que la demandante es cesionaria de 

Bancolombia S.A.2 

 

2.-TENER POR CUMPLIDA la orden emitida en el numeral 3º del auto del  

13 de enero de 2022, habida cuenta que la no inscripción del embargo 

obedece a una circunstancia ajena a la actuación que debía 

desplegar el demandante.3 

 

NOTIFÍQUESE, 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Dto pdf 47 expediente digital 
2 Fol. 4 Dto. Pdf 01 ibid. 
3 Dto. Pdf 45 ib. 
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